
BANDO DE GUERRA DEROGADO 
 
El Bando de Guerra de 28 de julio de 1936, proclamado 
por los sublevados contra el Gobierno legítimo y legal de 
la República, fue publicado en el número 3 del Boletín 
Oficial de la Junta de Defensa Nacional, en Burgos, siendo 
editado el jueves 30 de julio de 1936, constituyendo el 
Decreto número 79 de esa autodenominada Junta de 
Defensa Nacional. 
 
VEINTISEIS MIL OCHENTA Y TRES DIAS después, 
casi setenta y un años y medio, ha sido derogado por la 
LEY 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas 
en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura. 
Ley publicada en el B.O.E. de fecha 27 de diciembre de 
2007, que ha entrado en vigor el 28 de diciembre de 2007. 
Ley que algunos se han empeñado en llamarla Ley de la 
Memoria Histórica. 
 
Nunca es tarde si la dicha es buena, dice un viejo refrán. 
Pero hay que admitir que 26,083 días son muchos días. 



 

 
 



 

 


